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San José del Guaviare, Guaviare, veintidós (22) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024)

- El Despacho cita a las partes a fin de que comparezcan el próximo cinco
(05) de abril de2024 a partir de las dos de la tarde (02:00 p.m.), a fin de

continuar el trámite de la audiencia de que trata el artículo 80 del

Código Procesal del Trabajo.
|

La invitación que contiene el link para conectarse a la Audiencia Virtual
será enviada al correo electrónico que obre dentro del proceso, por lo

tanto, deberá estar pendiente del e-mail para la conexión a través del
Microsoft teams.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO
Juez

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN JOSE
DEL GUAVIARE - GUAVIARE :

La presente providencia se notifica por Estado Laboral
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